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	Formulario Alta Empresa 

	

	CIF:
	
	Cta. Cotización
	     

	Razón Social:
	     

	Descripción del convenio:
	     

	Pyme*: 
	 SI / NO 

* La Fundación entiende por PYME:

- las que empleen a menos de 250 personas

- cuyo volumen de negocio anual no exceda de 50 millones de euros o cuyo balance general anual no exceda de 43 millones de euros. 
	¿Existe RLT? SI / NO  (Representación Legal de los Trabajadores)
 FORMDROPDOWN 
  

	Nueva creación:
	 SI / NO  (Sí - Creada durante el año anterior*): 
                                  * Indicar fecha de creación: dd/mm/aa

	Plantilla media año anterior:
	 


	Coste medio de la hora por trabajador:      
(Es el coste salarial total (salario + seguridad social) dividido entre la plantilla media, dividido entre las horas convenio)

	*1 Colectivos prioritarios (sólo rellenar Grandes Empresas – No PYMEs)

(Nº trabajadores promedio año anterior):      

	Cuota de formación profesional:       
(Se calcula sumando las bases de cotización de contingencias profesionales de todo el año natural anterior (Enero-Diciembre) y a la cantidad que resulta hay que aplicarle el 0,7 %).

	Domicilio:
	     

	Número:
	     
	Bis:      
	Escalera:      
	Piso:      
	Letra:      

	Código Postal:
	     
	Población:      

	Teléfono:
	     
	Fax:       

	Correo electrónico:
	     

	Grupo CNAE:
	     

	CNAE:
	     

	DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA:        

	NIF
	     
	Nombre:      

	Primer apellido
	     
	Segundo apellido:      

	

	CENTROS DE TRABAJO

	Domicilio:      
	Población:      
	Código Postal:      

	Plantilla media año anterior:      
	Teléfono:      

	Cta. Cotización:
	     
	

	Domicilio:      
	Población:      
	Código Postal:      

	Plantilla media año anterior:      

	Cta. Cotización:
	     
	


*1 COLECTIVOS PRIORITARIOS (DETERMINAR SÓLO PARA GRANDES EMPRESAS):
-. Los colectivos prioritarios se refieren a los trabajadores no cualificados, mujeres, mayores de 45 años, y discapacitados. 

Se trata de categorías excluyentes, es decir, una mujer mayor de 45 años y no cualificada cuenta como una persona (bien como mujer, bien como mayor de 45, o bien como trabajador no cualificado). 

-. Trabajadores no cualificados son: Auxiliares Administrativos (grupo cotización 7), Oficial de 3ª (grupo 9), Peones, Ayudantes, etc.

-. Trabajadores cualificados: Directivos (grupo 1-2), Mandos Intermedios (grupo 3), Técnicos (grupo 4-5), Oficial de 1ª, Oficial de 2ª (grupo 8), trabajadores cualificados (grupo 6) etc.

	COLECTIVOS PRIORITARIOS
	Nº DE TRABAJADORES AÑO ANTERIOR

	-. MUJERES
	     

	-. MAYORES 45 AÑOS
	     

	-. TRABAJADORES NO CUALIFICADOS
	     

	-. DISCAPACITADOS
	     

	TOTAL
	     


